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RnsoLuc;t«lx tlr,-lt-c .qluia l" o¡og-zoz¡-l'tpula

Huanta. l3 de setiembre de 2024.

VISTO:

La C*rta No 001-2024-MPH/Cf,, cie fecha ti cle sr:tiembrc de 2024, el Presidente del

Cornité Especial en el ttarco dc lo clispueslo en el numeral 66.4 y numeral 66'5 del Articulo

66 del lteglarncnto dc la l.cy- N" 29110. x¡licita ü cste f)espaclro la aprobación del

excedcntc clcl rnorrto total clc la irrversi<in rcltrerrcial ds'l Proccso de Selección No

00t-2024-0Xl-EPF-MPH, LLl', 19210 .StGLND:l C0N!',0cAToRlA ¡ de la propucsta

ccq¡r-rntica dc lir crtt¡rrcsl l'rirltdlt lt'trS,'\ Sr\( .' t:tlie t) l)('stt)r. c¡ue exccde el ralor

total clc la itrr.ersitirl rcftrcnci¡l tlc llrs llitscs lntcgradas, ¡rara cl llnir¡rcianrielllo v

cjecrrcirirr dcl pr()\ ce r() ¡-le irtr crsiirrr *.ltEJÜR,l.l'ttENTO DE LAS §ER':lClOS

oPER,lTt,,oS () l|{ISlo.\.4LES tNSTITL,,(,.to|i,,lLES EN LA ADMINI,TRACTÓN DE

t»tAQLltNARttt Y EQUIPO PES¡|DO DE DISTRTTO DE HUANTA DE LA PROVINCIA DE

HüANT.| DEt- DEP,tRt'ÁrtE:\TO DE ',|','tcltC'ÍtO" can CIJI No 2613éól;

CON§IDERANDO:

eue. el arrícr¡lo 194" de la Constirución Politica del Perú. modificado por la Ley N" -10305'

iey Oe Reforma Constittrciolral, estnblece que las Municipalidades son órganos de

goti.rno local con autlo¡romÍa politica, económica ¡" administrativa en asuntos de sus

fompetenciir, concordante con el afiiculo tl del Titulo Preliminar de la Ley N'?7972, L.ey

Oryinica cle Municipalidades. en tanto dicha autonomía radica en la facultad de ejercer

act-ás de gobiemo, aclnrinistrativos y de administración con sujeción al ordenamiento

j uridico:

Que. cl 'l'extcr [lrrico Ordenaclo de la t-ey N " ?9]30 - [-ey que trnpulsa la lnversión Pública

Regional y Local cotl parlicipaciórl clel sector privado. aprobado por Decretr: Supremo

X. óg I -:Oi: -t-:F. en atlclanre 
.l't jO de la Le ¡ No 29210, establece el tnarco normativo para

quc los Cgbicrnos llegionalcs irnpulsen la c.iccución de proyectos de inversión de impacto

regional ¡, local cori la parricipación del sector privado median¡c la suscripción de

co-nuenioi 4c inversió¡ para el financiamiento ¡' ejecuciÓn de Proyectos de Inversión

Pública e¡r arttonía con las poliricas y planes de desanollo nacional' regional o local. que

cuenten con la rjeclaracitin de viabilidad en e I marco de I Sisterna Nacional de Prograrnación

Multianual y Gestión cle lnrcrsiortes lnvierte pc. así como a las lnversiones de

Oprimización. de Ampliación Margin¿|. de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) ylo

astividades de operación y'ir mantenimientol

Que, el afiículo 7 deI TUO cle la Le.v N" 291i0 mettciona que los Cobiernos Regionales

realizan el proceso de selección cle la empresa privada. de considerarlo necesario, con la

asistencia técnica de Preinvcrsión, los procesos de sclección se rigen por los principios de

libre concurrencia, igualda<l cle trato, transparencia, competencia, eltcacia y e{iciencia,

enfoque de gestión por resultados y responsabilidad prcsupuestal,

Que. los nurrrerales 10.I I 30.2 tlel anículo 30 del Reglamenlo de la Ley No 29230'

aprobado por Decreto Supicrno 5" 2¡g-l(122-EF, n¡encionan que el proceso de selección

,te lu En1pi"ra Priv¿r<la, para el cir-so dc' los Oobienros llegionale§, está a cargo de un Comité

Especial corrtirrntat¡r ¡r,r, tr.-. tiel prirccso rlc sclecciirtt. es designadtl clenlro de los dos (2)

díis siguicntcs a la aprolrncirirr cle l¡ lista Jc ¡:lriorización por parte del titular de la elltidad

o a quien este delegtrc.
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HUANTA ALCALDIA

Que. asirnismo. el artículo i.l del Reglamenro de la l".ey No 29230, señala que el comité
especial actúa en formil colcgiada,v es autónomo en sus «Jecisiones, las cuales no requieren
ratifrcación alguna por parte clc la Entidacl Pública. sus miembros gozan de las mismas
fircultades. rro existiendo jcrartluÍa entre ellos. ¡, son solidariamenltresponsables por su
actuación, salvo el caso de aquellos que ha¡'an señalado en el acta conespondiente su voto
di screpante;

Que, en el proceso de selección respecto a la presentación. evaluación y calificación de
propuestas. el numeral 66-5 del arriculo 66 del Reglamento tle la Ley N" zgij,a, señala que
cuando la propuesta econÓmica exceda hasla en cliez por ciento ( 109¿) el Monto Referencial
del Convenio de lnversión. para la atljudicación de la buena pro, se debe c.ontar con la
a¡rrobación del titular clc la Hrttidad I'i¡hlica. salvo que el Postor acepte reducir su propuesta
a un nro¡llo igual o nre¡ror al lr4onto Rc-Íbrencial del convenio de Inversión.

Que, , nredianre Acuerdo «Ie concejo Municipal No l2g-2023-MpHlcM,
errritidrJ con f'echa II d,'lttie»¡bre ckl l()?J, se aprobó la priorización del proyecto
"NEJORAMIENTO T'E LOS SERI/ICrc.S OPERATIYOS O MIEIONALES
IÑ'SflTI-,CION,{¿rS /j.\ L,,I .,IDMINIST'R,4CIÓN DE MASUINARIA Y EQUIPO PESADO
DE DISTRITO DE I,II.!.4N7"1 DI' L-4 PROI'IA'CI,4 DE HLANTA DEL DEP{RTAMENTO DE
At'ACUC'h(0", cott códigrt ttnict¡ ¿le int:¿rsit)n Na 26 t 366t que será flnanciadas y ejecutadas
cn el rrrarco del rnecanisrno dc obras por Inrpuestos previsto en la Ley N" 292j0: Ley que
impulsa la inversión pública regional .y local con participación del secror privado:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 02sl-2024-MpH/A de fecha l9 de junio de
2024. se resonforma el Conlité Especial, encargado de la organización y conduCción del
proceso de selección de la Em¡rresa Privada que financiará la Ejecución de elaboración
del Expedicnte Técnico y su Ejecución de dicho proyecto t\lEJoRAMlENT"o DE LossERv¡clos oPER¡l1'lvos o n{tstoNALEs INsrrrucIoNALEs EN LA
ADMINISTRACIÓN DE I,¡.AQU¡NARIA Y EQTjIPO PESADO DO DISTRITO DE
HtlA¡-T¡\ DE, LA PROVINCIA D[ ItI.JANTA DEL DEPARTAMENT0 DE AYACUCHO
con circligo i¡nico de invcrsión N.' 26lJ66l;

Qtre. a travds dul sobrc N" 01. ingresaelo con Expecliente Administrativo No 16132 de fecha
l0 dc seticmbre de 201J. el ¡rostor IPESA SAC. ha presentadcl su propuesta económica que
¡lcanea la sunta rlc S'. ló.i07,ill.5l (Dieciséis millones tluinientos siete mil lrescienios
cuare¡rta y ulto co¡t 5 I '100 nucr os scrles), incluiclcr ICV:

Que. al I'cspeclo ¡nediante CARIA N' 001-202{-MP}-t CE, de lecha lj cle sctiEmbre de
2014. el Presidenle clcl ('onritci Espccial en el ll¿lrco clc lo dispuesto en el numeral 66.5
tlel ¿rnÍcul, ó6 del Rcglamenro r.lc la l.t'r N'' l9l.'i0. iolicita a este f)espaclro la
aprobación del cxcctlente del rnt¡ntc¡ total de la inversión referencial del procesode
selecció¡r N" 00t-202.t-oxt-tpF.Mplt¡ Lty 29230 -SEGUNDA CONVOCATORTA y de ta
prcrpuesta económica de la empresa privada IPESA SAC. que excede el totat de
inversión referencial para el tlnanciamie¡rto y ejecución del proyecto de invenión
"¡dEJoRA¡ttlENTo Ds Los sE?vtctos opERATIT/os o MISI0NALES
INSTITUCIONALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y ESUIPO
PESADO T'E DISTRITO DE H(IANTA DE LA PSOVINCIA DE H(IANTA DEL
DEPARTAMENTo DE AyAclicfto", t:<tn códig<t titrico de inversión N" 2ó136ó1,
precisando que el valc¡r cor"rvocaclo ha sido por el monto de s/ 1s,010,607.g2
(Quincc Millones. Dicz Mil sciscientos siete y g2ll00 soles) y el valor ofertado por

o2

J.. Ro¡uhu;lko N" 1 83 - Huonlo
Emoil; olcoldio@munihuonto. gob. ps
\rJcb: ww.munihuonto. gob. pf
Tetl. 9ó3505/155 | 066- 3ZZO2l

.,/
Hudnta

I airr.ftl



MUNICII4LIDAf) TTCYINCIAI Df

HUANTA ALCALD¡A

MrltcIPAttD4D

Mag BELISARI

el postor IPESA SAC es por el nuevo rnonto de S/ ló'507J41.5t (Dieciseis

Milloncs, Quinientos Siete Mil, Trescientos Cuarenta y Uno con 5tll00) teniendo una

diterencia del l00z6. clr¡-c-r porcenta.ic sobrc cl monto de inversiÓn referencia
inici¡¡l es del t l07o;

Estando a lo expuesto. a las facultades conferidas por la [.e¡' Orgánica de Municipalidades
N' 27972 v contando con los vistos corrcsporldie ntes:

SE RESIJELVE:

ARTICULO PRIlltHIfO.- AI'ROBAR, el cxceclente de más l0% del monto total de la
invrsión referencial del Prsccso de Selccción No 001-2024-0xl-EPF-MPH/CE-LEY No

29230- Segunda Convocatoria, para la selección de la Empresa Privada a cargo del

financiarniento y ejecución del proyecto *MEJORAMTENTO DE LOS SERVICIOS
OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN LA
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQI"IIPO PI§ADO DE DISTRITO DE

HUANTA DE LA PROVINCIA DE IIUANTA DEL DEPARTAMENTO DE

AYACUCHO", con código único de inversión N" 261366 l, equivalente por la suma de

s,'. l'496.73-i.59

ARTÍCUL0 SEGUNDo. - APROBAR' la propuesta cconÓmica de S/ 16,507J41.51

(Dieciseis Millones, Quinientos Sietc Mil, Trescientos Cu¡renta y Uno con 5l/100) de

la errrpresa privada ¡PESA SAC para el financiamiento y ejecuciÓrr del proyecto de

inversión "MEJORAMIIN'l'O DE LOS SEITvICIOS OPERATIVOS O

MISIONAI,ES INSTITUCIONAT-ES T]N LA AT'MINI§TRACIÓN DE

MAQUINAI{IA Y EQUIPO PESADO DE DISTRITO DE HUANTA DE LA
PROVINCIA DE HUANI'A DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", con

código único de invenión N' 2ó 1366 I .

ART|CULO TERCERO. - DISPONE& que el Comiré Especial designado proceda a

adjudicar la buena pro a la etnpresa privada proponente. conforme a sus atribuciones y en

rnerilo a lo aprobado en el articulo precedente.

ARTicuL0 cuAttTo. - coMUNtcAR, el pr§sente acto adnrinistrativo a

PROINVERSTÓN y a los órganos csfructurados de la Municipalidad Provincial de Huanta,

para los ñnes perlincnlcs.

R.ECÍSTRESE, COMUI\iQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHIVESE
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GERENCIA DE I NFRAESTRUCTURA
Y DESARROLLO TERRITORIAT 
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@
FECIA: liSEpZ0Z{

3 de Setiembre de2024

CARTA NO OO1-2024-MPH/CE

Señor:

CPC. WIIAN VILCHEZ
Gerente Municipal
Municipalidad Provincial de Huanta
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Referencia : Proceso de Selección N" 001-2024-OxI-EPF-MPH/CE-LEY 29230

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez como Presidente del
Comité Especial aprobado Resolución AlcaldÍa No 0251-2024-NfPHlA de fecha L9 de
unio del 2024, comunicarle que el dia l3 de Setiembre del 2024, se reunió el Comité

Especial, a fin de llevar a cabo la evaluación y calificación de las propuestas presentadas
por el postor unico de nombre IPESA S.A.C., a través de los sobres No 1, 2 y 3, para la
selección de la Empresa Privada que sera la responsable del financiamiento y ejecución del
proyecto de nombre "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O
MISIONALES INSTITUCIONALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y
EQUIPO PESADO DISTRITO DE HUANTA DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", con CUI: 2613661.

Asi mismo, durante la evalaucion del Proceso se pudo determinar que el Postor cumplio con
la entrega y contenidos de los Sobres 1,2 y 3, que consta de lo siguiente:

L Contenido del Sobre No 0l: Credenciales, según el Anexo No 4-B
2. Contenido del Sobre No 02: Propuesta Económica:
3. Contenido del Sobre No 03: Propuesta Técnica

Con relación a la Propuesta Económica, Ia Empresa Privada postor unico, que se presento
según calendario de manera individual, CUMPLIO con lo establecido en las Bases
Integradas del proceso de selección, habiendo presentado su propuesta ecomica sobre un
valor mayor al monto de inversión referencial del I l0%) de la siguiente manera:

s/ 16,507,341.51

(Dieciseis Millones, Quinientos Siete

Mil, Trescientos Cuarenta y Uno con

5r/100)
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(Quince Millones, Diez Mil

Seiscientos Siete Y 921100

Soles,

15,010,607.92

ll0o/o
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Asunto : Comité Especial Aprueba Propuesta Económica del Postor Financista

(
(

l

Monto de inversión

referencial

Monto de inversión de lit

propuesta econémica

Porcentaje sobre el

monto de inversión

referencial.(7o)
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y ca ncac ón de

propuestas en numeral 64 del TUO, indica lo siguiente: "Para que se admita una propuesta

económica, esta no debe ser menor al noventa por ciento (90%) ni superior al ciento diez por

ciento (110%) delMonto Referencial del Convenio de Inversión consignado en las bases. En

caso de que se trate de una iniciativa privada, no es posible exceder el Monto Referencial del

Convenio de Inversión consignado en las bases".

Finalmente, somos de la opinión se proceda con la aprobación del excedente del l0% del

monto total del valor referencial del Proceso de Selección.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor

consideración.

Atentamente,

DE HUANTA

ING. FELIP N ñiE2

Presidente

DE HUANTA

IT U LAR
DEZ SOSA

Titular

VI"ÍI¡ANCINO MORALES
MIEMBRO TITULAR

Miembro Titular
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PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2O24.OXI-EPF.MPH/CE _ LEY N" 29230

ACTA DE EVALUACIÓN Y CALIFICAC6N DE PROPUESTAS

Acta de Evaluación y Calificación de Propuestas en el Marco del TUO de la
Ley N" 29230, Su Reglamento de la Ley No 29230y Modificaicones

PROCESO DE SELECCÉN N' ()Ol.2O24.OXI.EPF.MPH/CE.LEY 29230

En la ciudad de Huanta, Provincia de Huanta, Departamento de Ayacucho, siendo las 10:30 horas deldia
12 de Settiembre del 2024,se reunió elComité Especial, designado mediante Resolución Alcaldía N'
0251-2024.MPH/A de fecha 19 de junio del2024, para la evaluación y calificación de las propuestas

presentadas por el postor a través de los sobres No 1, 2 y 3, para la selección de la Empresa Privada que

sera la responsable del financiamiento y ejecución del proyecto, según el siguiente detalle:

En presencia de los miembros del Comité Especial se da incio a la evalaucin y califlcacion de prouestas del
postor, de la siguiente manera:

Nombre del Postor: IPESA; RUC: 20101639275

Representante de Empresa, Sr, Hans Luis Roble Burneo con DNI 42582192

1. Contenido del Sobre N" 01: Credenciales : ANEXO N'4-B

La Empresa Privada postor que se presenta de manera individual, CUMPLE con lo establecido en las Bases

lntegradas del proceso de selección, de acuerdo al siguiente detalle:

lnformación
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NO
Código único
del proyecto

Nombre del proyecto

1 261 3661

"MEJORAIVIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES

EN LA ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DISTRITO DE HUANTA

DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'

NO Requisitos Mínimos Legales Acreditación
Cumple / No

cumple

Copia simple del

Estatuto vigente.

CUMPLE
Folio (162 -23)

Tomo I1

Copia simple del documento constitutivo del postor

o de las empresas que integran el Consorcio y del

documento que acredite a los representantes
legales en el Perú, en caso se trate de una empresa
extranjera que va a invertir en el Perú.

Alternativamente al documento constitutivo, se

aceptará copia del Estatuto vigente, sea de la
persona juridica o de los integrantes del Consorcio.

2

Anexo No 4-G firmado por los representantes
legales de los integrantes del Postor y, de ser el

caso, los representantes legales de los integrantes

del consorcio

Anexo No 4-G, firmado por

el representante legal y

legalizado por Notario

Público.

CUMPLE
Folio (22 - 18)

Tomo I

?

Copia simple de los documentos que acrediten las

facultades del o los representantes legales del
postor o consorcio, los cuales pueden suscribir el

Convenio de lnversión de manera conjunta y/o

indistinta.

Copia simple de la vigencia
de poder del representante

legal.

CUMPLE
Folio (17 - 13)

Tomo I

4

En caso de Consorcio, deberá presentarse

adicionalmente una Declaración Jurada firmada
por los representantes leqales que lo inteqran,

Declaración Jurada

firmada por los
No

corresponde

Página I de 7
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PROCESO DE SELECCIÓN N" 001.2024-OXI-EPF.MPH/CE - LEY N" 29230

NU

z

lnformación Financiera:

2. Contenido del Sobre N'02: Propuesta Económica:

La Empresa Privada postor que se presenta manera individual, CUMPLE con lo establecido en las Bases

lntegradas del proceso de selección, de acuerdo al siguiente detalle:
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conforme al modelo que aparece como delAnexo
N" 4.K

representantes legales

del Consosrcio

5

La relación de Convenios y adendas suscritos con
las Entidades Públicas que incluya el monto total
de inversión, de corresponder.

Cuadro de relacion de
Convenio y Adendas

suscritos

No Gorresponda

Y

1

los Posfores o las empresas lnfegranfes
del Consorcio, deberán presentar la Caña
respecto de sus Esfados Financieros
correspondientes a /os ú/fimos 3 ejercicios.
Adjuntar copia de la última Declaración
Jurada presentada a la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria
(suNAT).

Carta respecto de los Estados
Financieros Auditados de los años
(2021, 2022 y 2023), y en caso de
no contar con la Carta de Estados
Financieros del último año bastara
con adjuntar los estados financieros
con firma simple del CPC de la

Empresa Privada.

Declaración Jurada presentada por
la Superintendencia Nacional de
Administración-Tributaria SUNAT).

a

a

CUMPLE
Folio (12 - 9)

Tomo I

2

Declaración Jurada en la que el Postor
indique que cuenta con un patrimonio neto
de valor superior al monto total de inversión
referencial por 35,000,000.00 (Treinta y
cinco millones y 00/100 soles).

Declaracion Jurada de Patrimonio
Neto Legalizado por Notario Público

a

CUMPLE
Folio (8 .7)

Tomo I

.)

Carta de presentación de informacion
financiera y técnica: Conforme al Anexo N"
4-D, firmada en original por el
Representante Legal cuyas firmas deben
ser legalizadas por Notario Público o Juez
de Paz.

Anexo No 4.0, firmado por el
representante legal/comun y legalizado
por Notario Público.

CUMPLE
Folio (6. 1)

Tomo I

s/ 15,010,607.92

(Quince Millones, Diez Mil

Seiscientos Siete Y 92100 Soles,

s/ 16,507,341.51

(Dieciseis Millones, Quinientos Siete Mil,

Trescientos Cuarenta y Uno con 51/100)

110o/o

Página 2 de 6

No Requisitos Mínimos Legales Acreditación Cumple / No
cumple

NO lnformación Financiera Acreditación
Cumple / No

cumple

Monto de inversión

referencial
Monto de inversión de la

propuesta económica

Porcentaje de la propuesta

económica sobre el monto de

inversión referencial.(%)



pRocESo DE SELECCTÓN N" 001-2024-Oxr-EpF-MpH/CE - LEy N" 29230

Finalmente, a la apertura del Sobre No 2, se desprende que la propuesta económica es por la cantidad de

S/ 16,507,341.51 (Dieciseis Millones, Quinientos Siete Mil, Trescientos Cuarenta y Uno con 51/100),

siendo elmonto de inversión referencialdelpresente proceso de selección de S/ 15,010,607.92 (Quince

Millones, Diez MilSeiscientos Siete Y 92/100 Soles), por lo que la propuesta presentada corresponde al

del monto de inversión referencial

PROV,NCIAI
OE HUANIA

DE HUANTA

ING. FELI
DO NEZ

Ing. LUIS
EZ SOSA llfutAR
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3. Contenido del Sobre No 03: Propuesta Técnica

a. Experiencia en ejecución de Proyectos
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1

el cumplimiento de los Requisitos Mínimos
establecidos en los Términos de Referencia.

La experiencia en Ejecución de Proyectos de lnfraestructura
y Adquisición de Maquinarias en general ejecutados en los
últimos 10 años y la experiencia en
proyectos similares ejecutados en los últimos 10 años.

Para lo cual el Postor deberá acreditar Tres (3) veces el Valor
referencial del proyecto en proyectos de lnfraestructura en
General y/o Adquisición de Maquinarias en general y
acreditar al menos una vez el monto referencial del proyecto
para proyectos similares.

Se consideran proyectos similares a la ejecución de proyectos
de naturaleza semejante a la adquisición de maquinarias;
Planta de Asfalto Y/O Pavimentadora Y/O Rodillo Neumatico
Y/O Rodillo Liso YiO Excavadora Sobre Oruga y/O

Retroexcavadora Minicargador Y/O Rodillo Tandem y/0
Cargador Frontal Y La Construccion De Una lnfraestructura
En Salud Y/O Educacion Y/O lnfraestructura Municipal.

Acreditación: Para acreditar la Experiencia Similar
obligatoriamente se debe de lncluir 01 proyecto de
lnfraestructura EN SALUD, EDUCACION,
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, equivalente at 10% det
valor referencial.
Adquisición de maquinarias: Se acredita con copia simple de
contratos u órdenes de compra y su respectiva conformidad
de la prestación efectuada o comprobante de pago cuya
cancelación se acredite documental y fehacientemente.

Ejecución de obra infraestructura: Se acredita con copia
simple de contratos de ejecución de proyectos, juntamente
con sus respectívas actas de recepción o conformidad,
resolución de liquidación de obra.

Adicionalmente para acreditar experiencia adquirida en
consorcio deberá presentarse copia simple de la promesa
formal de consorcio o el contrato Los documentos que
sustentan la experiencia en ejecución de proyectos en general
pueden usarse para sustentar la experiencia en proyectos

Acreditar

similares en de o viceversa.

. La experiencia en

ejecución de
proyectos se

acredita con

copia simple de
los contratos de
ejecución de
proyectos,

conjuntamente
con sus

respectivas actas
de recepción y
conformidad.

o Anexo N" &H,
Compromiso de
Contratación de
la Empresa
Ejecutora,
firmado y

legalizado.

. Anexo No 4-J,
Declaracion
Jurada respecto
al Contrato de
Ejecución del
Proyecto, firmado
y legalizado.

CUMPLE.

Folio (269.263).
Tomo lll

2

Documento que acredite la disponibilidad de las maquinarias
y/o equipamiento mínimo a utilizar en la ejecución del
proyecto

Declaración Jurada
de maquinaria y

equipo minimo a

utilizar en la ejecución
del proyecto

GUMPLE.

Folio (139 . 135)

3

El postor debe presentar el Anexo N' 4-L tomando en cuenta
la experiencia del personal profesional propuesto para la
ejecución del proyecto

o Anexo No &L,
Declaración Jurada
del Personal
Profesional Propuesto

CUMPLE,

Folio (98.97)
(J
LJ
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NO Requisitos mínitos para la propuesta técnica Acredltación Cumple / No cumple
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b. Experiencia de los profesionales.

Lt:!t||r:?:':ü":e 
detalla el personal profesional minimo v sus requisitos mínimos necesarios para ta ejecución
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l-Uo z
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f¡¡
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para la

Jefe de Proyectos lngeniero Civil 01

1 año desde la titulación,
sustentada con copia simple
certificado de trabajo o conkato,
Sustenlar como minimo I
participación como Jefe de
Proyectos de lnfraestruclura de
Salud, lnfraestruclura Educativa,

v
general no menor de r Anexo N" 4-M

. Declaración jurada

de habilidad
o Curriculum

documentado
(Certificados de
Trabajo)

SI

CUMPLE.
Folio (9$72).

Especialista en

lnfraeskuctura

lngeniero Civil o
Arquitecto 01

Experiencia general no menor de1 año desde la titulación,
sustentada con copia simple
certificado de trabajo o contrato
Sustentar como mínimo 2

a

a

lnfraestruclura de
lnfraestructuraSalud, Educativa,

v

c0m0participaciones

Especialista de

. Anexo N" 4-M

Declaración jurada

de habilidad

. Curriculum

documentado
(Certificados de
Trabajo)

a

SI

CUMPLE.
Folio (71.53)

Residente General
de Obra

lngeniero Civil 01 Sustentar como mínimo j
participación como Residente de
Obras de lnfraestruclura de Salud

v
menor de dos (02)

sustentadaaños, c0n decopia
dediploma alincorporación

respectivo.Colegio

ylo lnfraeslructura Educaliva Ylo
lnfraestructura dentroMunicipal.
del

¡ Anexo N" 4-M
. Declaración jurada

de habilidad
. Curriculum

documentado
(Certificados de
Trabajo)

SI

CUMPLE
Folio

(52. 34).

Arquitecto, lngeniero
Civil, Economista,

Contador o
Adminiskador

Espec¡al¡sta en
Adquisiciones 01

(2) años, sustentada con copia
simple de colegiatura
Sustentar como minimo (1)
participación como Especialisla
en Adquisición de Bienes en
Obras de lnfraestructura en
salud, educación, infraeslructura
municipal y/o Especialista en
Adquisición de Maquinaria en

general no menor de

. Anexo N'4-M

. Declaración jurada

de habilidad
. Curriculum

documentado
(Ceffficados de
Trabajo)

st
CUMPLE.

Folio
(33- le)

lng. Civil y/o lng.
Ambiental.

Especialista en
Seguridad

Ocupacional
0l

v . Anexo N'4-M
. Declaración jurada

de habilidad
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NO Requisitos mínitos para la propuesta técnica Acreditación Cumple I No cumple

Cargo y/o
responsabilidad Profesional Cant. Acreditación

Personal Profesional Mínimo lapara Elaboración del Expediente Técnico

Requisitos mínimos para la
propuesta técnica

Cumple/ No
cumple

'
i

ffi
I

Personal Profesional Mínímo lapara delEjecución proyecto
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Los resultados de dichas evaluaciones son los siguientes:

Luego de la verificación correspondiente, el Comité Especial en presencial del señor Notario se concluye que el postor

IPESA SAC, Ha Gumplido con presentar todos los requisitos exigidos en las bases integradas rectificadas del
proceso de selección y su propuesta económica asciende al monto de inversión de S/ '16,507,341 .51
(Dieciseis Millones, Quinientos Siete Mil, Trescientos Guarenta y Uno con 5l/100).

Sin observaciones pendientes, el Comité Especial dio por terminada la sesión,

conformidad, siendo las 12.50:00 horas deldía 12 de Setiembre de|2024.

Presidente(a) Titular

Segundo Miembro Titular

Tercer Miembro Titular

los en señal de

DEHUANÍA

EG

lng' LU IS
MI

PROVINCULDE.HUANTA

FERN
TITU

SOSAANDEZ
LAR

Experiencia general no menor de
2 años, sustentada con copia

simple de colegiatura.

Sustentar como minimo 1

participación como Especialista

de Obras de lnfraestructura de

Salud, lnfraestructura Educativa,

lnfraestructura Municipal.

Curriculum
documentado
(Certificados de

Trabajo)

a CUMPLE,
Folio

(18. 1)

Sobre N' 1: CREDENCIALES CUMPLE

Sobre N" 2: PROPUESTA ECONÓMICA CUMPLE

SObrE NO 3: PROPUESTA TECNICA CUMPLE
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SOBRES
RESULTADOS

POSTOR: CONSORCIO QUANTUM-JK HUANTA

Cargo y/o

responsabilidad
Profesional Cant.

Requisitos mínimos para la
propuesta técnica

Acreditación
Cumple / No

cumple


